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INVENCIGYN

Por *UX PROCEDIMIENTO DB OBTENCION DE IEVADURAS-PIENSO PARA TA
ALIMENTACION DEL GANADO", s favor de la raszén sccisl espafiols
ADELAM, S.A., domiciliada en Madrid.-

MEMORIA DESCRIPTIVA

Es sabido que en la hidrélisis de la maders, lleveda
& cabo pars la elaboracién de ciertos ﬁrodncto-, por ejemplo
el t‘nrﬁrol, se obtienen primeramente pentosas, ques son la base
para esta fabricecién.

Agotads ls primers materia, en cuanto a la produceidén
de pemtosas, puede llevarse mis asdelante la hidrélisis, coen 1o
gque se obtiene luvtrmfemcién de la celulosa en exosas.

Estes asdcares no son aptos ya para la fabricacién del
furfurcl, pero pusden sexr empleades, debidmhto preparados,
como terrenc muy apropiado para el cultive de levaduras de cre-
oimiento, destinadas a la elaboracién de levaduras-piense, de
a.plioucién como alimentoc pars el gansdo. ‘

Las 1evaduu nds apropiadas, entre otras, son por ejem
plo: la Eorulu Utilis, 2-13, Candids Trepicelis, las cuales
han demostradc ser my sptas pars desarrollarse en este oultive
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Las caracterfisticas éptimas de una levadura deben ser

lae de péder utilizar, tanto pentosas como exosas, para la pro-
duccién de células; ademés, debe ser insensible a muchos com-
puestos nohkzucerados contenidos en los hidrolizedos de maders
0, por le menos, aclimatarse a 1os mismos: las anteriores leva-
duras cumplen suficientemente estas condiciones.

Ahora bien, po;ra obtener un rendimiento Sptimeo de estas
10vadu£u es necesario que les 1fquides hidrolizados, se les
someta s un tratamiento previe que permita llegar después a un
grado de temeﬁfacién elevado. Este tratamiento es necesario,
toda ver que, debido a la hidrélisis intenss producida, sparecer
substancias inhibvidoras o téxicas, procedentes seguramente de
ecliertos conititnyentea de la nadeia., naturales en la nisma,
que es preciso eliminar para poder comseguir aguella éptims
fermentacién deseada. |

La invencién que se describe se roﬂ.ore, pues, "a, un
tratamiento especial 4é estos 1fquidos hidrolizados, pars dejar-
los ern condiciones apropiadas pars reaibir la levadura para su
crecimiento.

Consiste el invento en someter a 1os mencionados lfqui-
dos a la aceién del carbvonato eélecice, u_otr-o producto més 8pro-
pisdo, cuya finalidad es neutralizar y llevar el lfgquide hidro-
lizado al pH més conveniente, manteniendo la operacién a una
temperatura de 25-35°0 aproximadamente. |

Obtenido el pH deseado, se alisiena sulfito sédico u
otra substancia aprop:lado; similar, operande sea a 1@ temperaturs
subiente, sea calentande la solucién, hasta la formpeién de unes
lodos gque se separan por docmtaoién, filtracién o ecntritnéa—
cién. A esta solucién limpia de lodos, se le agrega cierta can-
tided de materias rices ozi nitrégeno y fZésforo, en éantihd su-
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ficiente para que, dilufdos en la solucién, la dejen en condi-

.ciones apropiadas para recibir la levadura y facilitar el creci-

miento de la misma.

Como es legitimo, el invento dentro de su esencialidad,
pﬁede ser llevado a la préética en otras variaciones, a las
cuales alcanzaré igualménte la proteccidn que se recaba. Podré,
pues, ser efectuado en los aparafos més adecuados, con tempera—
turas y tiempos de reaccién, asi como proporciones més conve-
nientes: por entrar todo dentro del espiritu de las reivindica-

ciones:

NOT 4

_ Hecha la descripcidén del presente inventd, se declara
como nuevas y de propia invencidn, las siguientes reivindica-
ciones:

le.- Un procedimiento de obtencién de levaduras-pienso
para la alimentacién del ganado, caracterizado esencialmente
por el empleo de los subproductoé de la fabricacién del fuffu—
rol y liquidos hidrolizados de la misma, los cuales se someten
a un‘tratémiento adéﬁﬁado.

28.-.Un procedimiento segin la anterior reivindicacién,
en el cual los subproductos de la fabricacidén del furfurol y -
liguidos hidrolizados de la misma, se someten a uns temperatura
comprendida entre 25 y 35? C., efectudndose en este estado un
proceso de neutralizacidn, por ejemplo, afiadiendo cerbonato

carbonato célcico u otro producto neutralizante, hasta lograr

por esta accidén un pH conveniente para las operaciones sucesi-,
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38, Un procedimiento segin las precedentes reivindica-
ciones, en el que al resultado indicado en la reivindicacién 28,
se le provoca uns precipitacién, por la adicién de uns canti;
dad de sulfito sédico, en una proporcidén comprendida entre el
1% yel 9%, uotra substancia.de andlogos efectos, sea operan-
do a temperatura ambiente o calentando la solucién, separando
seguidamente el precipitado, sea por decantaciémn, filtracién,
centrifugacién u otro medio.

48 .- Un procedimiento segin las anteriores reivindica-
ciones, en el cual al liquido 1limpio obtenido se le afiaden
cantidades de materias que faciliten la fermentacién, en una
proporcién comprendida entre el 1 % y el 15 %, tales como mate-
rias ricas en nitrégeno y fésforo, cuyas materias entran en la
cuantis adecuade para que, una vez dilufda la solucién a la
concentracién més conveniente para la fermentacién, quede apte
para recibir una levadura de crecimiento, tal como la Torula
Utilis, P-13, Cédndida Tropicalis u otras apropiadas.

52.- Un procedimiento de obtencién de levaduras-pienso
para la slimentacién del ganado.

Segin se describe y reivindica en la presente memoria
descriptiva, que consta de cuatro‘hojas, foliadas y escritas a
miquina por una sola cara.

Medrid, a 8 de Agosto de 1945.-

‘ ADELAM, S.A.
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